
28 de Abril
Día Mundial de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo

Con motivo del 28 de Abril, Día Mundial de la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo, en USO hemos lanzado la 
campaña “Con la prevención no se juega” (www.uso.
es), con la que exigimos medidas de protección de la 
seguridad y salud de los trabajadores, sobre todo de 
aquellos que se encuentran en una situación de vulne-
rabilidad. Además, periódicamente en la Federación 
de Enseñanza de USO publicamos en nuestra web ar-
tículos específicos sobre la prevención de la Salud La-
boral en el sector de la enseñanza.
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El Delegado de Prevención
Preguntas y respuestas

1. ¿Por qué es importante la figura del 
Delegado de Prevención?

La figura del Delegado de Prevención (DP) se establece 
en el art.35 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Pre-
vención de Riesgos Laborales (LPRL). Su presencia es 
esencial para la obtención e implantación de medidas que 
mejoren las condiciones de trabajo en la empresa. Debe 
velar para que la empresa cumpla con sus obligaciones en 
materia preventiva y para garantizar los niveles de segu-
ridad y salud de los todos los trabajadores de la empresa.

La creación de una verdadera cultura preventiva en la 
empresa viene dada, también por la participación y co-
laboración del Delegado de Prevención en la determina-
ción e implantación de medidas preventivas y correcto-
ras que se establezcan. Es el principal interlocutor de los 
trabajadores ante la Empresa.

2. ¿Cómo se designan los Delegados  
de Prevención?

Según establece el Art. 35 de la Ley 31/1995 de Preven-
ción de Riesgos Laborales, los Delegados de Prevención 
serán elegidos por y entre los Delegados de Personal y 
en función de los trabajadores en la empresa. De esta 
manera, en las empresas de hasta 30 trabajadores, el De-
legado de Prevención será el Delegado de Personal. En 
las empresas de 31 a 49 trabajadores, habrá un Delegado 
de Prevención que será elegido por y entre los Delega-
dos de Personal. Para empresas de más trabajadores, el 
número de Delegado se elegirá según la siguiente  tabla:

NÚMERO DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN
POR TRABAJADORES

TRABAJADORES DELEGADOS
DE PREVENCIÓN

De 50 a 100 trabajadores 2

De 101 a 500 trabajadores 3

De 501 a 1000 trabajadores 4

De 1001 a 2000 trabajadores 5

De 2001 a 3000 trabajadores 6

De 3001 a 4000 trabajadores 7

De 4001 en adelante 8

3. ¿Es lo mismo un trabajador 
designado que un Delegado de 
Prevención?

No, los Delegados de Prevención son elegidos por y en-
tre los representantes de los trabajadores y un trabaja-
dor designado es elegido por la Empresa para colaborar 
activamente en el desarrollo del plan preventivo. 
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¿Por qué es importante tener un Delegado de Prevención?

ü  Porque colabora con la dirección para mejorar la actividad preventiva.

ü  Porque es el compañero que vela por la seguridad de todos los trabajadores.

ü  Porque con su labor, nuestro trabajo es más digno y seguro.

www.feuso.es

PROYECTO ESTAFOR, DE LA FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE USO

www.feuso.es
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El proyecto ESTAFOR, de FEUSO, ha diseñado un mo-
delo que incluye acciones de mejora y desarrollo de los re-
cursos y habilidades de afrontamiento personales ante los 
riesgos psicosociales, además de prestar apoyo pedagógi-
co para la formación. Nuestro objetivo es “Una buena sa-
lud de los trabajadores = Una buena salud de la empresa”.

Por eso, desde FEUSO ofrecemos a todos los centros 
docentes una jornada formativa en la que se expli-
can materiales, herramientas y documentación es-
pecífica de formación para la mejora de las habili-
dades y recursos del profesorado ante el estrés. 

La experiencia del proyecto en estos últimos años ha 
sido muy positiva. En los centros donde se ha expuesto, 
el Proyecto ha tenido muy buena acogida y, por las infor-
maciones que hemos recibido los maestros y profesores 
han valorado como muy buenas estas herramientas, ya 
que han conseguido mejorar su calidad de vida tanto per-
sonal como laboral, que es uno de nuestros objetivos.

Esta jornada de formación del Proyecto ESTAFOR pue-
de estar incluida dentro de su plan de formación en mate-
ria de prevención de riesgos psicosociales. La realización 
de la jornada incluye un certificado acreditativo. 

ESTAFOR es un método para aplicar cuando el estrés 
es generado por el trabajo, no por causas externas al 
mundo laboral. 

OBJETIVOS DEL PROYECTO ESTAFOR

- Sensibilizar para mejorar la calidad de vida laboral de 
los docentes.

- Interés por saber cuál es el estado general del sector 
en cuanto al estrés, al Síndrome de Burnout…

- Necesidad de dar herramientas a los trabajadores 
para poder trabajar de forma saludable.

- Dar la posibilidad a los docentes de autoformarse en 
la prevención de la gestión del estrés.

- Aplicar la Ley de Prevención de Riesgos, sobre todo 
en cuanto a los riesgos psicosociales.

- Favorecer el buen clima en las escuelas.
- Ampliar los cursos de formación continua, teniendo 

en cuenta que el modelo de autoformación ESTAFOR 
es compatible y complementario al modelo de forma-
ción presencial que se pueda hacer en las escuelas re-
ferente a la formación en materia de riesgos laborales: 
cursos de técnicas de relajación, gestión del estrés, 
mediación, gestión de conflictos, primeros auxilios...

Estrategias para frenar
el estrés de los docentes

Si estás interesado/a en este Proyecto y deseas más 
información, puedes ponerte en contacto con el responsable

de FEUSO de tu zona o con el correo f.ense@feuso.es

Mejorando tu Salud Laboral


